
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Más de un siglo después, cada vez más trabajadores y trabajadoras seguimos 
teniendo negados derechos laborales básicos como el de la negociación colectiva, la 
representación democrática en la empresa, la huelga o la más mínima denuncia. 

        Un año más celebramos el 
1º de Mayo en conmemoración
de la Huelga por las 8 horas
que estalló en EE.UU., de 
costa a costa en 1886, donde 
más tarde fueron ahorcados
los dirigentes anarquistas y 
socialistas de Chicago tras un 
juicio que luego se demostró 
amañado.

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cada vez más trabajadores y trabajadoras nos vemos 
obligados por la hipoteca a prolongar nuestra jornada laboral
legal, a asumir la congelación salarial y a resignarnos ante el 
aumento disparatado de precios de los bienes más necesarios. 
 

Cada vez más trabajadores y trabajadoras soportamos las 
voces, los desprecios, insultos, acoso y sanciones injustificadas. 

 
   

En nuestra provincia tenemos: el acoso permanente 
de Mercadona sobre sus trabajadoras; la discriminación 
salarial entre hombres y mujeres en USISA; el trato 
vejatorio al personal de emisora de Tele Taxi; el desprecio 
a los trabajadores de Tartessos Car; el comportamiento 
fascista del Ayuntamiento con los trabajadores y 

trabajadoras de las empresas municipales de las que se creen los dueños; la presión y el 
chantaje de los empresarios y Alcaldes para que sus trabajadores y trabajadoras se borren del 
S.U. y se apunten a otros sindicatos “más responsables”; las segundas tablas salariales en las 
industrias químicas y las condiciones tercermundistas de los trabajadores y trabajadoras de 
las contratas y subcontratas; las industrias del “siglo XXI” en las conservas de Ayamonte 
donde nos tenemos que conformar con salarios de principios del siglo XX; y para ponerle 
punto a este párrafo, las condiciones denigrantes por un salario de miseria en los campos de la 
fresa. 



 
 Hemos vivido, dicen los expertos, un periodo 
de fuerte crecimiento económico, pero durante el 
mismo han firmado pactos para congelar las subidas 
salariales afín de mantener la inflación. Ahora vienen 
las vacas flacas y se vuelve a pactar la congelación 
salarial para salir de la crisis. Ganen o supuestamente 
pierdan la respuesta es la misma, trabajar más por menos dinero y derechos. Y lo están 
consiguiendo. 
 
 El actual Estado Social, Democrático y de Derecho ha encarcelado a compañeros por 
defender sus puestos de trabajo, ha detenido a numerosos compañeros y compañeras por 
participar en manifestaciones, han multado a numerosos militantes de clase y anticapitalistas.  
 

La represión patronal, cotidiana, permanente y en aumento, tiene un claro objetivo: 
mantener y aumentar la productividad y la competitividad de los capitales. Por  ello esta 
represión está protegida por el Estado del Capital. Ese estado que tiene legalizado el Despido 
Libre para todo aquel o aquella que ose protestar o denunciar el que nuestros trabajos 
asalariados se parezcan cada vez más a trabajos forzados. 
 

Solo acabando con el despido libre, solo haciendo huelga ante cada despido injusto o 
introduciendo en los convenios la readmisión del 
despido improcedente o modificando el estatuto de 
los trabajadores para que el empleo esté protegido 
legalmente, podremos ir mejorando nuestra situación, 
tendremos condiciones para denunciar y luchar.  
 
  En estos inicios de la lucha contra la 
Dictadura del Capital, como en todos los inicios 
de lucha, somos pocos, somos los minoritarios. 
Minoritarios cada vez más coordinados, más 
unidos, más comprometidos en la lucha 
anticapitalista y cada vez, más numerosos y mejor 
organizados. 
 

 Por esto el futuro es nuestro, el futuro es 
para los pueblos, no para el imperialismo, el futuro es para la libertad no para el Capital. 
 
 Brindemos porque en un próximo 1º de Mayo conmemoremos hechos pasados 
borrados para siempre de la faz del planeta. 
  
 
 
 

 
Frente a la Represión Empresarial 

No al despido libre 
 

Viva el 1º de Mayo 
Viva la Clase Obrera 
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